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Articulo 1.°— Las Leyes obligarán en la Península. o
as adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje;.

,-
a 

la Legislación peninsular. a los veinte días de su
wnalgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se 
entiende hecha la promulgación el día en que

rinIna la inserció n de la Ley en el «Boletín Oficial del

Ido'. 	 -
Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa
su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

rto dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

t 
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

obernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ii a los editores de los mencionados periódicos.

tRR. OO. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRE(..::108 	 OE 	 SUSCRIPCION Reglamento de 2 de Julio de
Artículo .20.— Las entidädes

en primer termino. al Notario
la subasta, los derechos que le
mentos que haya adelantado,
los derechos de inserción de los
dicos, cuidando de reintegrarse
hubiere, del importe total de
a lo dispuesto en la regla octava
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se
anuncio que sea a instancia de
interesados el importe de 	 ii.

el pago a razón de 3 pesetas línea

1924
municipales abonarán,

que, en su caso, autorie.
correspondan y los suple

y abonarán igualmente
anuncios en los perió-
del rematante 	 si lo

estos gastos con arreglo
del artículo 6.° de este

Insertará ningún edicto c
parte sin que abonen los

publicación o garanticer

o parle de ella.

EN 	 CORDURA 	 ,,Ptus. FUERA DE CORDURA 	 Plus.

Trimestre 	 ,.. 	 56
Seid meses... 	 66
Un ario 	 	 	 120
Vtua az numero sulto dt

Id. 	 Id. 	 --id.
Id. 	 id. 	 id. de dos-anos

Id. id. de los di105 anteriores

e e ee.

PAGO ADELANTADO

Trimestre..... 	 45
Seis meses... 	 84
Un año 	 	 130

ario eorriuie 	 	 l'00 laso
año anterior. 	 	 2'00 	 »

anteriores 	 300 	 »
a los dos últimos 	 4'00 	 »

•
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando

aquEllas resulten desiertas por falta de remataute. Reales 	 Ordenes de

18 de Marzo de 1909 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS D'AS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN de 31 de julio de 1952 por
la que se dispone que en los esta-
blecimientos públicos de bebidas,
cuando se celebren juegos lícitos,
COMO damas, ajedrez. brisca, tute
y otros de mero pasatiempo, no de
suerte, envite o azar, no podrán
cruzarse en las partidas cantidad
alguna.

Excmds. S res.:' Por conocer este
Departamento ministerial que en di-
versos establecimientos de bebidas,
en es pecial los que radican en pue.-
blos, se interviene públicamente en
partidas de cartas que se consideran
licitas, en las que se cruzan cantida-
des de alguna importencia, y tenien-
do en cuenta que al darse dicha cir-
cunstancia p ierde su carácter y finali-
dad el citado juego, ya que entonces
no ccnstituye mero pasatiempo y re-
crec; en evitación del mal ejemplo
que ello re presenta para el público
en general, este Ministerio, a pro-
puesta de la Dirección General de
Seguridad, ha tenido a bien disponer
que en los establecimientos públi-
cos de bebidas, cuando se ee i ebren -
juegos lícitos, como damas, ajedrez,
brisca, tute y otros de mero pasa-
tiempo, no de suerte, envite o azar,
no podrán cruzarse en las partidas
cantidad alguna.

Lo que comunico a VV. EE. para
SU debido conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV EE. muchos
afios.

M adrid, 31 de julio de 1952.

PEREZ GONZALEZ
Excmos, Sres. Director general de

Seguridad y Gobernadores civiles.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Direcciin General de Carreteras
y Caminos Vecinales

Núm. 3.222

Conservación

Hasta las trece horas dkl dia vein-
ticinco de septiembre próximo, se ad-
mitirán en la Sección de Conserva-
ción y Reparación de Carreteras de
este Ministerio y en la .0fatura de
Obras Públicas de la provincia a que
corresponda cada obra, a horas há-
biles de oficina, proposiciones para
optar a la subasta de las obras que
figuran en la rklación aprobada por
Decreto de veintiuno de julio último
* Boletín Oficial del Estado del trece
del actual* con sus respectivos pre-
supuestos de contrata, debiendo
quedar terminadas en los plazos que
respectivamente- se indican, a contar
de la fecha del comienzo de cada
una y siendo la fianza provisionel la
que figura para cada obra en la ca-
silla correspondiente.

Tanto para la fianza definitivo, co-
mo- para la provisional, si fueran en
efectos, deberá ser presentada por
los licitadores la póliza de adquisi-
ción de los valores, suscrita por
agentes de Cambio y Bolsa.

La subasta se verificará en la Di-
rección G2neral de Carreteras y Ca-
minos Vecinales, Sección de Con-
servación y Reparación de Carrete-
ras, los días dos y tres de octubre
próx i mo, y a las nueve treinta horas
(9'W). El día dos se subastarán las
veintisiete primeras obras de la rela-
ción (provincias de Albacete a Gui-
puzcoa ambas inclusive) y el día tres

las restantes.
Los proyectos y pliegos de condi-

ciones estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras Públicas y en
las jefaturas de Obras Públicas de
las provincias respectivas, en los
días y horas hábiles de oficina.

- Las proposiciones para cada una
de las obras, se ajustarán al modelo
adjunto y se extenderán en papel se-

liado de la clase sexta (cuatro pese-
tas cincuenta céntimos) o en papel
común con pól za de igual precio
(más los recargos autorizados), de-
biendo presentarse en pliego cerra-
do, en cuya portada se consignará,
la obra a que la proposición se re-
fiere.

A la vez, pero por separado, y ,a
la vista, deberá presentarse con cada
pliego el resguardo just ficativo de
haber constituido ei depósito de la
fianza provisional antes menciona-
da.

En el acto de la subasta y antes de
comenzarse la apertura de pliegos,
puede presentarse Para cada una de
las obras anunciadas, carta de ce-
sión firmada por el cedente y el ce-
sionario y reintegrada con póliza de
1'50 pesetas (mas los recargos auto-
rizados) desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

El adjudicatario viene obl'gado al
cumplimiento de los artículos veinii-
tres y siguientes del Decreto de vein-

tiseis de enero de mil novecientos
cuarenta y cuatro, por el que se
aprueba el texto refundido del Libro
primero de la Ley de Contrato de
Trabajo.

Las empresas, Compañias o So-
ciedades proponentes están obliga-
das al cumplimiento del Real Decreto
de veinticuatro de diciembre de mil
novecientos veintiocho (Gacela del
día siguiente) y disposiciones poste-
riores, presentando las certificacio-
nes con la firma debidamente legali-
zada.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
vecino de 	
provincia de 	
según cédula personal número 	
documento acreditativo de la perso-
nalidad, con domicilio en 	
	  provincia de 	
calle,de 	  número 	
enterado del anuncio publicado en el
'Boletín Oficial del Estado . con fe-
cha ....de 	  .último,
y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación en pú

bl i ca 'subasta de las obras de 	
provincia de 	
se compromete a tomar a su cargo
la ejecución de I s mismas, con -es-
tiicta sujeción a los expresados 're-
quisitos lacondiciones, por la cantie
dad de 	
(aqui la proposición que se haga,
admitiendo o mejorando, lisa y lla-
namente el tipo -f jodo; pero advir-
tiendo que será desechada toda pro-
posición, en que no se exprese deter-
minadamente la cantidad en pesetas
y céntimos, escrita en letra, por la
que se compromete el proponente a
la ejecucion de las obras, ai como
toda aquella en que se añada alguna
cláusulc).

Asimismo se compromete a reali-
zar por escrito, con los trabajadores
que han de ocuparse e n . las obras, el
contrato de trabajo, en la forma y
plazos que determinan los artículos
veinliti es y siguientes del Decreto de
veintiseis de enero de , mil novecien-
tos cuarenta y cuatro,

(Fecha y firma del proponente)

Madrid, a veintiseis de agosto de
mil novecientos cincueeta y dos.—E1
Director General P. A.---G. Pérez
Canesa.

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes de Córdoba

Núm. 3231

Reservas

La Dirección Técnica de la Comi-
saria General de Abastecimientos y
Transportes, comunica a esta Dele-
gación el haber sido concedido una
ampliación de diez días para que los
agricultores o industriales que tenian
solicitados los beneficios de reserva
al amparo de la circular 764-A de
aquel Superior Organismo, puedan
presentar sus correspondientes soli-
citudes de renuncia en estos Servi-
cios, no siendo requisito-indis pensa

-ble que la misma sea formulada de
manera conjunta por dichos agricul-

tores e industriales, pudiéndolo ha-
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don Francisco Rivera Eglesias,

rte.

ce,

cei cualquiera de las partes contra-
tantes de forma indistinta.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de los interesados,
significando que el referido plazo
finalizará el día doce del actual, pa-
sada dicha fecha no se admitirá soli-
citud alguna a este respecto.

Córdoba, dos de septiembre de
mil novecientos cincuenta y dos.—E1
Gobernador Civil interino, D. legado
Provincial, Aurelio Villalón

Delegación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

lee.-~.-••n••

Núm. 3.229
De interés para el Comercio, de

U,tramarinos

Se recuerda al Comercio del ramo
de la Alimentación, que durante el 1
presente mes de septiembre su hora- 1
rio de a p ertura y cierre es el mismo 1
que el del Comercio el general. Este 1

es por la mañana de . 9 a 13. y por la
tarde de las 16 a las 20 horas.

Lo que se hace público a los opor-
tunos efectos.

Córdaba, 1. 0 de sep tiembre de
1952.—EI Delegado de Trabajo, José
Luis Sanjurjo.

«,••n•••••n•••n1

Núm. 3.230
'De acuerdo con las facultades atri-

buidas a esta D. legacion de Trabajo,
el horario para los establecimientos
del Gremio de Peluqúerias de caba-
lleros quedará fijado a partir del pró-
ximo día primero de septiembre, en
la siguiente forma:

Mañana: De 9 a 13 horas.
Tarde: De 16 a 20 horaS.
Lo que se hace publico para gene-

ral conocimiento y cumplimiento.
Córdoba, 27 de agosto de 1952.—
El Delegado de Trabajo, José Luis

Sanjurjo.
16.1.4.112102..•nnn•-...-

Ayuntamientos
POSADAS

Núm. 618
Extracto de los acuerdos adoptados

por el Ayuntamiento Paulo de esta

villa de Posadas (Cordoba), du-
rante los meses de septiembre,
octubre y noviembre del año de
1951, que formula el Secretario
que suscribe en cumplimiento a
/as disposiciones vigentes sobre
el particular.

MES DE SEPTIEMBRE

Sesión del día 29
Preside la sesión - el Sr. Alcalde

Accidental don Diego LIceda Berta-
vides, por encontrarse el Titular en
uso de licencia Gubernativa, que la
abre a las 8 de la noche, asistiendo
los Concejales don Santiago Medi-
na Revuelio, don Francisco Rivera
Iglesias, don Juan Martínez Ortiz,
don Luis Palacios Villalba, don An-
tonio Vargas Serrano y don José
María Serrano Franco.

Fue- aprobado el borrador de la
anterior sesión Plenaria del día 30
de junio.

Se aprobaron tambien los extrac-

tos de sesiones plenarias del trimes-
tre último.

También se aprobó la Cuenta de
Caudales presentada por el Sr. De-
positario de loe fondos Municipales,
correspondiente al 2.° trimestre del
ejercicio actual.

Aprobóse definitivamente un ex-
pediente de Habilitación y Su p lemen-
to de Crédito, aprobado en principio
en la sesión d1/41 día 30 de lunio últi-
mo, teniendo en cuenta que durante
el periodo de ex p osición al público
no se presentó ninguna. •

También se aprobó un expediente
de Transferenciä de crédito defini-
tivamente, por concurrir las mis-
mas circunstancias que el anterior
de Habilitación.

A p robaronse también los acuerdos
adoptados por la Comisión Munici-
pal Permanente durante el último
trimestre, en aquellos que afecian al
pleno.

Se concedió su 6.° quinquenio al
Practicante de la Asistencia Pública
Domiciliaria don Antonio Pubio Es-
bastee.

Acordóse ingresar en el Montepío
de Admón. Local, un recibo diferen-
cial del mes de junio por pesetas
130 67, correspondiente a uno de los
funcionarios inscritos en el mismo.

Acordóse subvencionar a la Em-
presa de las Corridas de Toro& con
motivo de Id g fiestas de La Patrona
la Saniísima Virgen de la Salud, con
5.000 pesetas.

Aprobase en principio un expe-
diente de H litación de Crédito de
pesetas 921 50, acordandose. se ex,
ponga al público por 15 días para
reclamaciones.

También aproböse otro de trans-
ferencia en principio, por pesetas
34 035, y que se exponga al público
por 15 días para reclamaciones.

Fueron aprobadas las Ordenanzas
Municipales sobre liceencia de obrcs.
y Ocupación de id -Vía pública con
mate jales, escombros, anillas-, an-
damies etc., que comenzarán. a re-
gir en primero de enuo próximo,
acordandose se exporgan al público
por 15 días para reclamaciones, y
que una vez transcurridos estos, se
remitirá al Iltmo. Sr. Dckgado de
Hacienda para su aprobación defi-
nitiva.

Por último, se acordó seguir co-
brando para el ejercicio de 1952, las
mismas exacciones que las del ac-
tual, reguladas por los ordenanzas
vigentes aprobadas, , a excepción de
las dos reformadas que se regiran
por la citada reforma.

No habiendo rris asuntos de que
tratar, se 'levantó la sesión por la
Presidencia, siendo las 9-30 de la
noche. -

MES DE OCTUBRE

Sesión del día 21

Preside la sesión el Sr. Alcalde
Accidental don Diego Uceda Bena-
vides, por encontrarse el titular en
uso de la licencia Gubernativa, asis-
tiendo los Concejales don José Ma-
ría Serrano Franco, don Francisco
Rivera Iglesias, don Luis Palacios
Villalba, don Juan Martínez Ortíz, y
don Rafael Molina Fernández. sien-

do abierta la sesión por la presiden-
cia a las 10 de la mañana.

Tiene esta sesión por objeto, de-
signar a los señores Concejales que
corresponde cesar para ser cubier-
tas sus vacantes en las próximas
elecciones, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 48 del Decreto del Mi-
nisterio de la Gobernación de fecha
9 del mes actual por el que se dic-
tan normas para la celebración de
elecciones Municipales.

Examinados determinadamente,
los datos y antecedentes obrantes en
este Ayuntamiento, resultó que co-
rresponde su cese a los concejales
siguientes;

Don Luis Palacios Villalba, por el
tercio de Cabezas de Familia, por
ser de mayor edad, de entre los de
su grupo.

Don Lucio Gómez Sane, por el
Tercio de Re p resentación Sindizal,
por ser de menor edad, de entre los
de su grupo.

Dön Diego Uceda Benavides, por
el Tercio de Representación de En-
idades etc ', por ser de mayor edad,
de entre los de su grupo.

S endo este el único objeto de la
sesión, una vez terminado, se levan-
tó por la presidencia a las once de
la mañana.

MES DE NOVIEMBRE
Sesión del día 29

Preside l a . sesión el Sr. Alcalde
don Rafael Possi 1-2eyes, que la
abre a las 8 de ba noche, asistiendo
los señores Concejales don Diego
Unecia Benavides,. don Santiago Me-
dina Revuello, don Antonio' Vargas
Serrano, don losé María Serrano
Franco, don Francisco Rivera Igle-
sias, don Luis- P,
don Lucio Gámez Sanz.

Fue aprobada la Cuente de Cau-
dales &U!' trimestre del- ejercicio
actual !, presentada por a Sr. Depo-
sitario de los tondos muzicioales.

-,eambien se aprobó defingtivamene
te un expedierde de transferencia de
C édito por pesetas 34,035, habida
cuenta que durante el periodo de ex-
posición a blizo para reclamacio-
nes no se presentó ninguna.

Lo quese hizo con otro expedien-
te de Habitación de Credito por pe-
setas 921-50, por concurrir las mis-
mas circunstancias que en el anterior.

Fué aprobado el Padrón de veci-
nos, cerrado al 31 de diciembre de

1950, confirmándose así el acuerdo
de la permanente del día 31 -dz oc-
tubre último.

Fue confirmado acuerdo de la per-
manente del día 10 de octubre y 21
de noviembre, sobre concesión de
cuinquenios a los funcionarios mu-
nicipales don Manuel Ramos Fran-
co, doña María Jesús Agudar li iba-
rren y don Antonio Hidalgo de la
Dehesa.

No habiendo mas asuntos de que
tratar se levantó la sesión p or la pre-
sidencia siendo las 9 de la. noche.

Sesión del día 30

Preside la sesión el Sr. Alcalde
don Rafael Rossi Reyes, que la abre
a las 8 de la noche, asistiendo los
señores Concejales don Diego [Ace-
da Benavides, don Santiago Medina

Luis Palacios Villalba, y don I

(3 (5
Tiene

n  e z Ser esa str izclup; eu se isöt on Prrio ru ibeiepia°¡
nb aa rrioel d pe ingresos y ga s tos del!
ximo ejercicio de 1952, que 

qt
fijado en la suma de 685 671.92
setas. También se acordó quese
ponga al público a efectos de ri
maciones por 15 días, Y con las
haya o no, se remita al IltmoSt.
legado de hiJcienda para su apn

Ci6Fnuedreorin amnittilYa.bien apro badas id/
Bases de Ejecución del citado ines,
puesto.

Siendo este el'Imico objeto d,
sesión, y una vez terminada, le
tose por la p residenda a las9 d
noche. das,

a 26 de diciembre a
1952.- El Alca Ide,:PáraeliR'ossi..-
Secretario, José Payan:

Don José Payan Vieuera e 3;ecrei
del Ayuntamiento de eeta
Certifico: Q-a2 91 precedänle 2c.

tracto de los acuerdos adopIde
por el Ayuntamiento Pleno; durare
Is meses de se p tiembre, oetubei
naviembre II timo, fué a p robado por
el mismo, en sesión plenaria celó*
da el día 31 de diciembre .próx
pasado.

Y para que conste, y remill.
Excm. Sr. Gobernador Civil' de li
provincia, a 1 is efectos de su me
ción en el BOLETIN OFICIALeell
misma, expido el presente con a
visto bueno del Sr. Alcalde en Post,

-das a 8 de febrero de 1952.-E15a
ere tarjo, José Payári.— V.° 13.caT
ealde, Rafael Rossi.

NUEVA CARTEYA

Núm. 3 218

Don Antonio M.irino Cuevaseabk
de de Nueva Carteya, hace.siba
Que en cumplimiento de lo

dispone el arlf...nlo 13 del Rigiarrato
de 24 de abril de 1905, por: el Píe
sente se anuncia al público, que 15

celebración de la subasta por Piel

a la llana. para proceder a- la sal
de una res porcina deseunaiata
puesta á disposición de esta Alcaldli
en fecha 19 de_ agosto aztual, tendel

lugar en estas 'Casas Ciena151grale5
el día 13 del próximo sepaembret
hora de las 11 en presencia deloCa
misión que dispone elnartíCulolddii
citado Reglamento..

La adjudicación y entrega

res se se verificarien el mismo
de la subasta, previo pago al O
sitario, del importe de los gol
daños causados por la misma,

gún liquidadón que estarä sob

mesa para su consulta y exam
que no se admitirán postu ras (II

cubran el valor integro señalado

cha res que es el de 250 Peseta

En Nueva Carreya, a 29 dg°5

195ç2.—EI AL:alde, Firma

PI.e S. M. El Secretario, Firr"b 

15

da•

a 17

ar
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BAENA

Núm. 3.223

por el presente se hace saber que

20 
esta Alcaldía se instru y e expedien-

fe para acreditar la ausencia por mas
de 10 años e ignorado paradero de
Calixto Octavio Arjona Gil, hijo de
Juan y de Carmen, natural de esta
ciudad, donde nació en 14 de octu-
bre de 1919, hermano del mozo del
reemplazo de 1952, Manuel Alfonso

Gil Córdoba , que desapareció de e s .

la ciudad en el año 1936, para que

cuentas , person a s tengan conoci-
miento de la existencia y actual p ara-
dero del referido Calixto Octavio Ar-
j ona Gil, lo pongan a disposición de
esta Alcaldía con el mayor número

ele datos posible. Todo ello en cum-
'pelen° a lo dispuesto en los artí-
culos 242 y 259 del Reglamento de 6
de abril de 1943, sedare Reclufamien-

ao y Reem p lazo del Ejército.
Baena, 29 de 113 g o sic) de 1959.—El

'Aleuld e , Firma ilegible.

J U Z GADO S
AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3 232

Cl Juez de Primera Instancia de Agui-
lar de la Frontera, hace saber:
Que en el procedimiento ejecutivo

serido a instancia de don Mareen-
nn Jurado Peina, contra don Antonio
Pastor lirraio, se ha acordad() sacar

.a subas!a, la finca que se describirá,
acto que tendrá lugar en la sala au-

•chinela de este Juzgado el día dos
•de octubre próximo, a las once ho-
ras, sito en Paseo de Agustín Aran-
-da, número uno, sirviendo pura la
misma las siguientes.

ESTIPULACIONES

Uno. Servirá de tipo a la subasta
la cantidad de doce mil pesetas, en
que ha sido valorada.

Dos. Los licitadores deberáu con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado d diez por ciento de tipo
de subasta.

Tres. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras par-
les de dicho tipo.

Cuatro. Los licitadores deberán
ace ptar la subsistencia de las cargas
anteriores y preferentes, sin desti-
narse a su extinciöti el precio del re-
mate.

Cinco. Los títulos de propiedad
se encuentran de manifiestó en Se-
cretar la.

FINCA
• Una casa p ara habitacióa sita en
la Aldea del Palomar, termino" de
1Pueine Genil, distinguida con el nú

-mero sesenta y nao, q ue linda dere-
cha entrando con el Callejón o ser-
vid umbre de citada Aldea, izquierda
Cela de Eusebia G I VQZ Herrero, V
Por e s palda con citado Callejon y
casa de Antonio Galvezaiene de: su-
perficie ochenta y seis metros cua-
drados.

- Dado en A guilar de la Frontera, a
• veinte y cinco de agosto de mil no-

vecientos cincuenta y dos.-.--P. Escri-
'beno.—E1 Secretario, Manuel Pueda.

Núm. 3.199

Cédula de citación

Por la presente, se cita, llama y em-
plaza a Cristóbal Sánchez Baibade
(a) El Chumbo y Juan Reyes Torres
(a) El Llñita que tenían sus domici-
lios en Puente Genil, en la Boca del
Tunel del Salto de Cordobilla, para
q ue comparezcan ante este Juzgado
sita en Paseo de Agustín Aranda, raí;
mero 1, en término de decimo día
para ser oidos en declaración como
te s tigos en la causa número 113 de
1952, por allanamiento de Morada,
contra Antoilio Carmona - Gómez,
apercibleridole que no comparecer
les parará el perjuicio a que haya lu-
gar.

Aguilar de 13 Frontera, a-22 de
agosto de 1952.—El Secretario, Ma-
nuel Rueda.

BAENA

Núm. 3151
Don José Illescas Melendo, Juez de

-Instrucción de la ciudad de Baena
y su pariiio.
Por virtud del presente, ruego y

encargo a todas las -autoridades y
agentes de la Policia judicial, p roce-
dan a la basca y rescate de una
yegua de 18 años, alazana c.scura,
alzada :1'55, hierros el Fénix V 13
en nalga izquierda y particular 1. 13.
en nalga derecha y el número 4 en
paletilla izquierda; «y un muleto de 5
meses, rolo da-ro y el mismo hierro
-particular que l a yegua y en el miS-
mo lado, propiedad del vecino de
Baena don José 13 ,WEI d r2olano, des-

e aparecides de las s ierras de cortijo
• Torre del Moro., terminó de Baena,
el día 17 del actual, los que en caso
de ser habidos serán puestos a dis-
posición de este Juzgado juntamente
con sus poseedores ilegítimos, sino
acreditan su legal adquisición, pues
así lo tengo acordado en sumario
número 82 de 1952, que por tal mo-
tivo instruyo.

Dado en Baena, a 22;de agosto de
1952.—J. Illescas.—EI Secretario Li-
cenciado, José R ba la n.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 5.152

Don Francisco Javier Sera Miranda,
Juez de Instrucción accidental de
Fuente Ob.-juna y su partido.

• Por virtud del presente edicto que
se inscriaiá en el 13OLET1N OFI-
CgL de esta provincia, se interesa
de toda clase de autoridades proce-
dan a ta busca y rescate de un reloj
marca Cima de acero de pulsera,
otro mar ca Rosal de bolsillo, y seis
relojes mas de pulsera, ignorándose
las marcas, sustraidos sobre las 4
horas del día dos de febrero pasado
de la Plate r ía situada en Pueblonue-
yo, propiedad de don Antonio My-
hoz. Polo, los que faltan por recupe-
rar 22 que le fueron robados, y caso
de ser habidos sean puestos a dispo-
sición de este Juzgado con la perso-
nas o persorres en cuyo poder se en-
cuentren si no acreditan su legítima
adquisición.

Al propio tiempo se llama por tér-
mino de. 10 días a la pernona que se

Crea dueño de un reloj marca Cauny-

Prima, número 176 11, 484 de pulse-
ra extreplano y dorado.

Asi lo he acordado en el sumario
que instruyo con el número 27 de
1952, por robo.

Dado en Fuente Obejuna, a 19 de
agosto de 1952.—Francisco Javier
Sara.—E1 Secretario, Firma ilegible.

NAVALMORAL DE LA MATA
Núm. 3.153

Don Fernando Fernández García,
Juez de instrucción de Navalmoial
de la Mata y su Partido.
Por el presente, se requiere al

procesado en la causa seguida por
este Juzgado con el número 87 de
1951, Ernesto Luis Modesto Be.rná
Marqués, cuyo actual paradero se
desconoce, para que en el término
de quince dias satisfaga la cantidad
de mil pesetas de multa que le ha
sido impuesta en la sentencia de la
causa de referencia.

Dado en Navalmoral de la Mata,
a 21 de agosto de 1952.— Fernan-
do Fernández García.— El Secreta-
rio Firma ileuible.

POZOBLANCO

Núm. 5.134
Don Luis Suarez-Bárcena Fernan-

dez,Juez de Instrucción de esta ciu-
dad y su partido.
H igo saber: Que en este Juzga-

do se presta cumplimiento a exhor-
to de la Magistratura del Trabajo de
esta Provincia, dimanante de las ac-
tuaciones que tramita con el número
951-50, por reclamación de 643'28
pesetas; a instancia de la Inspección
de Trabajo; contra Antonio Balleste-
ros Giménez; ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y
termino de 8 días, los bieres embar-
gados como de la propiedad del mis-
mo y que a continuación se describe.

Una máquina de coser marca Sin-
ger, con pedal, tablero y cajón de
madera en bnen uso. Justi p reciada en
la suma de 1.350 pesetas, bajo las
condiciones siguientes.

Primera. Para tomar parte en la
subasta, deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del Juz
gado, o Establecim i ento destinado al
efecto el 10 por 100 efectivo del va-
lor de los bienes. s n cuyo requesito
no se rán admitidos, pudiéndose ha-
cer con 13 calidad de ceder el remate
a tercero.

Segunda. Que no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-;,
ceras partes del avalúo, devolviendo'
se las consignaciones a sus respecti-
vos dueños acto continuo del remate,
excepto la que corresponda el mejor
postor.

Para cuyo acto se ha señalado el
día 30 de septiembre próximo, a las
doce horas.

Dado en Pozoblanco,,16 de agos-
ta de 1952.- Luiz Sitärez Barcena.—
El Secretario P. S., Francisco Va-
lero.

CAMPILLOS

Núm. 3.187
Don Joaquín Pagés García, Juez de

Instrucción de esta villa y su par-
tido.
Por medio del-presente, se deja sin

efecto la requisitoria publicada en el

BOLETIN OFICIAL de la provincia
de Córdoba, de fecha 12 de mayo de
1952, n.° 113, interesando ta busca y
captura de los procesados Dolores
Beltrán Ramírez y Rafael Florido Be-
cerra, por haber sido habidos; pues
así lo tengo acordado en el sumario
núm. 163 de 1951, seguido en este
Juzgado por estafa, contra 'dichos
procesados.

Dado en Cam p illos, a 23 de agos-
to de 1952. - Joaquín Pagés. —Et Se-
cretario, Firma Ilegible.

CORDOBA

Núm. 3189
El infrascrito Secretario del juzgado

Municipal del Distrito número uno
de esta capital.
Doy fe: Que en el expediente nú-

mero 392-51, instrundo por lesio-
nes contra-Juan Mann Cabello, se ha
practicado la correspondiente tasa-
ción de costas, la cual asciende a la
cantidad de noventa y nueve pesetas
con- -cincuenta y cinco céntimos; y
por medio del presente se le da vista
de referida liquidación de costas al
condenado anteriormente citado, ve-
cino que fui de esta ciudad, cuyo do-
micrno y paradero .se ignora, para
que dentro del término de tercero día
las abone o impugne si a su derecho
conviniere.

Córdoba, 23 de agosto de 1952.-
Firma ilegible.

Núm. '3190
Don Luis García HirschLld, juez Mu-

nicipal del Distrito número Uno de
esta Capit :1.
Por el presente, requiero, ruega y

encargo a todas las autoridades y
agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y detención de la pena-
da Ana Monge Gi ardia, de 27 años
de edad, viuda, vecina que fui de esta
ciudad y nateral de la mism a, cuyo
actual parad ro se ignora, bara que
cumpla dos días de arresto que le re-
sultan impuestos en juicio de faltas
número 612-32, por maltratos de
obra, poniéndola caso de ser habida
a disposici-o- n de este Juzgado.

Y para que se inserte en el BOLE-
TIN OF.CIAL de Córdoba, se pape
el p resente en Córdoba, a 23 de
agosto 1952.—José Luis Garcia.—E1
Secretario, Vicente Marino.

GUADIX
Núm. 3.213

Don Emilio Rodriguez Ló pez, Juez
de Instrucción de la ciudad y par-
tido de Guadix.
Por virtud del presente se. deja sin

efecto la requisnola publicada en el
BOLETIN OFICIAL de la proVincia
deCórdoba, correspondiente al día
5 de agosto de -1952, número 186,
por el que se interesaba la busca y
detencion del procesado Alfonso
Tortosa Costa, en el sumario núme-
ro 158 de 1948, Por êl delito de es-
tafa, en razón a que dicho individuo
ha sido habido.

Y pata su inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provin:ia de
Córdoba, extiendo el presente en
Gua iix, a 21 de agosto de 1952. -
Firma ilegible.—E1 Secretario, Firma
ilegible.
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Comisaria General de Abastec!-
mientos y Transportes

Circular núm. 790 por la que se dic-
tan normas para la campaña de
cereales y leguminosas 1952-53.

FUNDAMENTO
-

Por el Decreto del Ministerio de
Agricultura de 1.4 de junio de 1952,
publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» de 18 del mismo mes, se
rijan los precios de compra para
cereales y leguminosas y se dictan
las disposiciones de carácter gene-
ral para el régimen de recogida de
dichos productos durante la cam-
paña 1952-53.

En cumpjimiento de las faculta-
des concedidas pos el mencionado
Decreto y de acuerdo con el Minis-
terio de Agricultura. esta Comisa-
ría Genierel establece por la presen-
te Circular las normas que han de
regular dicha campafía.

CAPITULO PRiMERD

Normas de caräcter general

Compra de trigo
Artículo 1.,° Durante la campa-

ña cerealista, que "comenzó el pri-
mero de junio de 1952 y terminará
el 31 de mayo de 1953, se conside-
ran cereales panificables el trigo,
eenteno, maíz y escaria. De acuerdo
con los artículos cuarto y quinto del
citado Decreto a Ministerio de
Agricultura, se encomienda con ca-
rácter exclusivo al Servicio Nacio-
nal del Trigo la adquisición. de
acuerdo con las normas que a con-
tinuación se desarrollan, de /a to-
talidad de la cosecha de trigo, no
pudiendo por tanto, los agricultores
entregar cantidad alguna del cita-
do producto a nadie ajeno al Ser-
vicio del Trigo ni dedicar el cita-
do cereal al consumo de sus gana- .
dos.

Compra de centeno, maíz y esc3fia

El Servicio Nacional del Trigo
comprará. además, el centeno, es-
Caria y maíz que le ofrezcan los
agricultores voluntariamente, siem-
pre que reúnan condiciones cor
merciales adecuadas.

El centena, escaria y maíz que-_
klan a plena disposición, des los
agricultores, quienes podrán, ven-
derlos en comercio normal a Otros
agricultores y ganaderos, bien di-
rectamente o a través de interme-
diarios legalmente establecidos en
que ellos deleguen, encuadrados
en. el Sindicato Vertical de Cerea-
les. pero nunca directamente a in-
dustriales transformadores los que
lo solicitarán del Servicio Nacio-
nal del Trigo, de acuerdo con las
normas que al efecto se dictan en
la presente Circular.

Libre comercio de leguminosas
Art. 2.° Las leguminose de

consumo humane, garbanzos. * ju-
días. lentejas y guisantes quedan

en libertad de comercio, 'circula-
ción y precio.

Con arreglo a lo dispuesto en el
párrafo segundo del artículo octa-
vo del Decreto del Ministerio de
Agriculura de 14 de junio último
el Servicio Nacional del Trigo re-
cibirá en sus Almacenes, durante
el tiempo que el mismo señale y al
precio de tasa que se cita en el ar-
tículo 30 de esta Circulor. las le-
guminosas antes reacionadas que
los "agricultores deseen vol un.ta-

riamente entregar, siempre que
respondan a. características comer-
ciales normales.

Esta Comisaría General adopta-
rá las medidas oportunas para lo-
grar la regulación comercial de
estos productos.

Libertad de comercio de cebada
y avena

Art. 3.° De acuerdo con lo dis-
puesto enen el artículo novaaa del
Decreto del Ministerio de Agricul-
tura de 1.4 de junio último, las co-
sechas de cebada y avena quedan
a plena disposición de los agricul-
tores pala propio consumo o para
venderlas ein el mercado, nocicnal..
Igual libertad de consumo y venta
gozarán los restantes cereales, le-
guminosas de pienso, subproductos
de moliniería y restos de limpia.

El Servicio Nacional del Trigo
podrá comprar, durante el tiempo
que el Mismo señale y alos precios
de tasa que se citan en el artículo
30 de esta Circular. las partidas de
cebada y aveina y demás granos
mencionados en el artículo 11 del
citado Decreto, que le sean ofreci-
dos por los agricultarets en condi-
ciones comerciales normales.

Queda prohibida la acultación

y el acapararaien4O.

Peerva obligatoria de simientes
Art. 4.° En la próxima reco:iec-

ción, los productores de trigo re-
servarán de su cosecha las canti-
dades necesarias para simiente y
consumo propio. en la cuantía que
se señala en el artículo 17 de la
presente Circular, calculándose la
simiente con arreglo a las superfi-
cies reales de siembra y_ los can-
tidades unitarias a emplear en
cada caso y circunstancias.

Colaboración de los Gobernadores
civiles

Art. 5.° . Los Gobernadores .ci-
viles deberán prestar la ayuda y co-
laboración necesarias ,para ganen:-

tizar el cumplimiento en su pros.
vincia de las normas dictadas par
esta Comisaría General y Delega-
ción Nacional del Servicio Naclanal
del Trigo para la camparia de ce-
reales que se regula por la presente
Circular, dando cuenta a la Supe-
, ricridad de las deficiencias que.
observen y proponiendo cuantas
medidas consideren oportunas.

CAPITULO II

Instrucciones para la recogida
de trigo

Entregas de:trigo
Art. G.° Los agricultores ve ini-

drän obligados a entragar al Servi-
cio Nocional del Trigo la totalidad
de Iap cosecha disponib!e del trigo
para venta. en cuya determinación
se tendrán en cuenta los rendinaien-
tos. las superficies realmente sem-
bradas y las reservas de siembra y
~SUMO,

Cantidades a entregar y épocas
Art. 7.° A la vista del desarrollo

de fe. campaña cerealista esta Co
alisaría General regulará cuandcr
lo considere necesario, las entregas
al Servicio Nacicnal del Trigo, del
trigo d'sponible para la venta, esta-
bleciendo las cuantías obligadas de
cada entrega y las épocas en que
deben ser realizadas por los agri-
cultores, a fin de tener asegurado en
todo momento+ un buen almacena-
miento de trigo y el normal abas-
tecimiento de pan de la Nación.
Los productores serán considera-

dos depositarios de trigo
Art. 8.° Las productores de tri-

go serán considerados en todo mo-
mento como depositario de sus co-
sechas vandible.s hasta la realiza-
ción de su entrega total al Servi-
cio Nacional del Trigo. reepon-
diendo ante este Organismo de su
conservación, tanto en cantidad co-
mo en calidad del producto en su
poder.

Aforo de cosechas
rAIrt. 9.(4 El Servicio  Nacional

del Trigo realizará el aforo' analí-
tico de las cosechas de trigo y de-
terminará la cantidad de trigo dis-
ponible para la venta correspon4
uiente a cada término municipal. y
dent ro de éste, a cada uoo de los
agricultores, debiendo censullar
las Jefaturas Provinciales, para
cuanto se refiere a prob'emas ge-
nerales de entrega de cosechas por
los agriculltore.s, con; las !Juntas
Provinciales para Recogida de Co-
sechas. a que se refieren los si-
guientes párrafos:

Junta de Recogida de Cosechas
En cada una, de las provincias

de España funcionará una «Junta
Provinckl, para Recogida de Cose-.
chas», integrada por el Ingeniero
Jefe de la Jefatura Agronómica
como Presidente; el Jefe" Provin-
eta' del Servicio Nacienal. del
Trigo, el Presidente de la Cámara
Oficial Sindical Agraria y el Sub-
de'egado o Secretario Provincial de
Abastecimientos y Transportes, co-
Me Vocales.

Función
Será función. de esta Junta el

desarrollar "provincial me u te c.unn -
to se disponga por esta Comisaría
General . de Abastecimientos y por
la Delgación Nacional del. Servicio
Nacional del Trigo en orden a la
regulación de las entregas por los
agricultores de trigo disponible
para- la venta,, ,estableciendo, Si ha
lugar las cuantías obligadas de cada
entrega y las épocas en que deben'
ser realizadas, Unto en cuanto se
refiere a términos municipales cm-
plitos como a los agricultores
de los mismos.

Acuerdos de las juntas
Ilots acuerdos de esta Junta

adoptaran por unanimidad o,
último oaso, por mayoría, siendo
de calidad e vo iKo del Presidente
en caso die empate.

ly;e i '4. acuerdos de la Junta se
levantará un acta cuadruplicada,
enviando un ejeralplar a la Delega-
ción Nac:onal del Servicio Nacional
del Trigo, otro ail Gobernador ci-
v4 Denegado prlovincial de abas-
tecimientos y transportes, y atro
al Inspector Nacional de Zona del
Servicio Nacional del Trigo, que-
dando el últäno para el archivo,de
Ja Junta. 	 I

Servicio Nacional del Trigo

llios caes en que -los mismoe

Eopl tarinepetpdrorNacionalla juntdaeeZnoun:aared
ad 	

dosdioetlis
dejar en suspenso los acisPcnd:ri.

aque.

, mas dadas por la Superioridad, Co:.

sea adoptada, a la Delegación
mal del Servicio Nacional del

se ajusten a su juicio, a la: 

Tciri

jui

ill

tniQ3

Provincial y para asistir a st

municando dicha ,decisión, mande

:r:
que resolverá. lo procedente. Igual.

;rdcrites, cuando; lo Juzgue c

isn ..

-

iiientez
,• 	 , 

l

gat

mente tendrá atribuciones
peccianar «Jos traba 	
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s de h

' Podrán fijarse cupos de ente:titan.
Art. 10. Cuando las circias

cias lo aconsejen; y a fin de evita
la disminución del cultivo del trigo,,r so G

su desvío a piensos, esta Cornisa:fa
General, de acuerdo can el Servi-
cio Nacional del Trigo, podrá nju
cupos de entrega forzosa de trigo,
Oca" regYnes, provincias o comar-
cas, teniendo' en cuenta las superfi-
cies ob,egatcrias .de siembra seña-
ladas par la Dirección General de
Agricultura. y los rendimientos me-

dios que se calculen.
Art. 11. Las Juntas Provincia-

les para Recogida de Cosechas po-
drán proponer la convenie.ncia de
fijar cupos de entrega forzosa ea
eai's provincias o comarcas en que
la perturbación del mercado trigue-
ro así lo a:consejaran, actuando en
estes casos y en el - que hace rete-
rencia di artículo anterior, conforme
a l'o' prescrito en el capítulo segun-
do de' la-Circular número 722, que
fué de aplicación para la campa nia

1,1951-52.
Régimen de autoabastecimiento

'Art. 12. En aquellas pecvinclas
deficitarias de trtgo donde se apli-
có en el último aiiio el régimen de
autoabastecimien to , las Juntas Pro-
vinciales de Recogida de Cosechas
podrán proponer al Servicio Naco-
rial del Trigo la aplicación del sis-
tema de auloaba.stecimiento, defi-
niendo en cada caso las le Oidade
en que ha de aplicarse, así CotO

Fas cantidades de trigo dispollie

y número de habitantes del térmi-
no municipal en que se aplique el
sistema. La aplicación de éste régi-

men se realizará por la Jefatura

Pretvincial, mediante la fOrMe

ción de los C-1 correspondientes.
) Art. 13. Para iel ceruteno y es.
caña podrá concederse al-1(0ga'
mente autorización cuando las cir"
cunstancias de la provincia o licca-

licla,d así lo: aconsejen eiempre 4-

propuesta de la Junta PrOvincial,

Utilización de camiones en la te'
cogida y horario de almacenes

Aril. 14., El Serrvicio Naciond

del Trigo adoptará las medidas per'

tinentes para realizar la reogiM

'de trigo par los proceidimienttos
epi((os ly eficaces, pudiendo dis'
poner a este efecto .de los caineg
que posean ltols 'fabricantes de 110'
rinas y los que existan en las res"
pectiva.s provincias'-y puedan gt

empleaidos en esta tarea.
(Continuara)

IMP. PROVINCIAL.—OC
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